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2024 PONENCIAS  
7 de octubre ÁNGEL SÁNCHEZ NAVARRO. Catedrático de Derecho Constitucional de la 

Universidad Complutense de Madrid, y Letrado del Tribunal Constitucional. 

STC 167/2023, de 22 de noviembre, y ATC 177/2022: Algunas polémicas 

sobre las enmiendas en el proceso legislativo. Derecho al ejercicio de 

las funciones representativas, en relación con el derecho de los 

ciudadanos a participar en los asuntos públicos. 

16 de octubre 
(Miércoles) 

JUAN IGNACIO MORENO FERNÁNDEZ. Profesor Titular de Derecho 

Financiero y Tributario y Letrado del Tribunal Constitucional. 

STC 73/2017, de 8 de junio. Recurso de inconstitucionalidad 

interpuesto respecto de la disposición adicional primera del Real 

Decreto-ley 12/2012, de 30 de marzo, por el que se introducen diversas 

medidas tributarias y administrativas dirigidas a la reducción del déficit 

público. Límites de los decretos-leyes y principio de justicia tributaria: 

nulidad del precepto legal que introduce un procedimiento de 

declaración especial para la regularización de la situación tributaria de 

determinados contribuyentes (Amnistía Fiscal). 

21 de octubre LUIS MEDINA ALCOZ. Profesor Titular de Derecho Administrativo de la 

Universidad Complutense de Madrid y Ex Letrado del Tribunal 

Constitucional.  

STC 68/2024, de 23 de abril, que cambia la doctrina constitucional 

sobre la titularidad de la competencia de gestión de los títulos de 

ocupación del dominio público marítimo-terrestre. 

28 de octubre HERMINIO LOSADA GONZALEZ. Letrado de la Administración de la 

Seguridad Social y Letrado del Tribunal Constitucional. 

El delito de rezar y la STC 75/2024 (Pleno), de 8 de mayo. Sentencia que 

enjuicia la LO que penaliza el acoso a las mujeres que acuden a clínicas 

abortistas. 

4 de 
noviembre 

JESÚS V. CONTRERAS UGARTE. Profesor Doctor de Filosofía del Derecho, 

Universidad Complutense de Madrid. Diplomado en Derechos Humanos por 

la UC3M.  

STC 11/1981, de 8 de abril: Recurso de inconstitucionalidad contra el 

Real Decreto-Ley 17/1977 regulador del derecho de huelga y de los 



conflictos colectivos de trabajo. Sobre el contenido esencial de los 

derechos fundamentales. 

11 de 
noviembre 

MARÍA JOSÉ GARCÍA-VALDECASAS DORREGO. Abogada del Estado y 

Letrada del Tribunal Constitucional 

STC 61/2024, de 9 de abril, que declara como vía adecuada para exigir 
responsabilidad patrimonial por torturas sufridas como consecuencia 
de una indebida extradición a Marruecos la de la reclamación de 
responsabilidad patrimonial por funcionamiento anormal de la 
Administración de Justicia. Fuerza ejecutiva de un Dictamen del 
Comité de Derechos Humanos de Naciones Unidas. 

 

Las sesiones se celebrarán en el Salón de actos del Instituto de España, c/ San Bernardo 49 

(Metro Noviciado), a las 17:00 horas, con una duración de 60/90 minutos. 

Entrada Gratuita. 


